
 

TUTORIAL DE PAGO EN LÍNEA PARA IMPUESTOS SOBRE NÓMINA Y HOSPEDAJE 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

1. Después de presentar tu declaración mensual, los formatos se guardan en el menú “Intentos 

de pago” de tu portal: 

 

 

 

 

 

 

2. Una vez que abras el formato del mes que estás declarando, puedes imprimirlo o guardarlo 

en formato PDF: 

 

 
3. Tu declaración tiene una línea de captura con una vigencia, configurada de acuerdo al plazo 

establecido en la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán, los días 17 de cada mes, más 

un plazo de 1 hasta 5 días hábiles, de acuerdo con el sexto dígito numérico de tu Registro 

Federal de Contribuyentes: 

 



 

4. De manera que mientras está vigente, puedes reimprimirlo las veces que lo necesites. Una 

vez vencido el plazo, el portal automáticamente pone la leyenda de “Intento de pago 

vencido”, ello con la finalidad de identificar las líneas cuyo plazo finalizó y evitar confusiones 

si es que tu forma de pago es en ventanilla bancaria. Por ello es importante que descargues 

y/o imprimas tu formato de declaración mientras esté vigente la línea de captura: 

 

 

 

 

 

 
 

 
5. Si pagas usualmente en ventanilla bancaria, ya sea con cheque o en efectivo, debes 

presentar el formato de tu declaración, en la institución bancaria de tu elección. Los 

convenios que aparecen en la parte inferior del formato aplican ÚNICAMENTE para pago en 

ventanilla bancaria, NO para pagos en línea 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
6. Si eliges pagar en línea, siempre debes iniciar el proceso desde nuestro portal. Después de 

capturar los datos de tu declaración, como se ilustró en el numeral 2 de este tutorial, en tu 

formato de declaración, la parte inferior izquierda tiene la opción de “Pago en línea”; da 

click en el vínculo: 
 



 

7. A continuación, se abre una pantalla de BBVA, con los datos principales del portal de 

pagos y se te piden dos datos: correo electrónico personal y número de teléfono a 10 

dígitos. Captura y da click en continuar: 
 

 
8. Aparece una nueva pantalla con dos modalidades de pago en línea que tenemos: Cargo a 

tarjeta de débito o crédito Visa o Mastercard; y puntos BBVA. 

 

APARECE NOMBRE DE TU EMPRESA 



 

PRIMERA FORMA DE PAGO EN LÍNEA: CARGO A TARJETA DE DÉBITO O CRÉDITO VISA O 

MASTERCARD 

9. Si seleccionas pago con cargo a tarjeta, te aparece la siguiente pantalla, en la que puedes 

elegir pagar con puntos BBVA si cuentas con tarjeta de esta institución, o con tarjetas de 

otras instituciones bancarias, siempre y cuando sean Visa o Mastercard: 
 

 

 
10. Si eliges Tarjeta de Crédito, te abre una ventana que te solicita la captura de los siguientes 

datos y marcas la casilla “No soy un robot”: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
11. A continuación aparece tu comprobante de pago. 

 
 

12. SPEI REFERENCIADO 
 

  

 

 

 
Imprimes y/o descargas la declaración de pago que contiene los datos de emisión, banco destino 

SANTANDER, importe, CLABE interbancaria, referencia de pago y concepto de pago. Utilizas 

estos datos para dar de alta en el portal de tu banca en línea. Es INDISPENSABLE que en el 

propósito de transferencia pongas el concepto de pago, que son los dígitos que aparezcan como 

tu línea de captura, de lo contrario tu transferencia es devuelta automáticamente.  

 


